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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N.° 471-MDS, Ordenanza de beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo

Decreto de Alcaldía N.° 006-2021-MDS

Surquillo, 30 de abril del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Visto; el Memorando N.° 464-2021-GM-MDS de fecha 30 de abril del 2021 emitido por la Gerencia Municipal; el Informe N.° 046-2021-GAJ-MDS de fecha 27 de abril del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N.° 053-2021-GDU-MDS de fecha 21 de abril del 2021 emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano, respecto a la prórroga de vigencia de la Ordenanza N.° 471-MDS, Ordenanza de beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo; y,

Considerando:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a la Ordenanza N.° 471-MDS, se aprobó el beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo, la misma que entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano", pudiendo los administrados acogerse al presente beneficio hasta el 30 de abril del 2021;

Que, en ese sentido la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza N.° 471-MDS, otorga la facultad al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía amplíe la vigencia de la presente ordenanza, asimismo, dicte las normas reglamentarias o complementarias que fuesen necesarias para el cumplimiento de la presente norma;

Que, a través del Informe N.° 053-2021-GDU-MDS de fecha 21 de abril del 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano, hace de conocimiento que estando próximo al vencimiento de la Ordenanza N.° 471-MDS, Ordenanza de beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo, y en virtud a la Cuarta Disposición Final de la misma norma, se recomienda la prórroga de la vigencia hasta el 31 de julio del 2021;

Que, de conformidad con el Informe N.° 046-2021-GAJ-MDS de fecha 27 de abril del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opinó que resulta legalmente viable la ampliación de la vigencia de la Ordenanza N.° 471-MDS, Ordenanza de beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo, vía decreto de alcaldía;

Que, mediante Memorando N.° 464-2021-GM-MDS de fecha 30 de abril del 2021, la Gerencia Municipal derivó todos los actuados a fin que se continúe con el tramite respectivo teniendo en consideración los informes señalados por las áreas orgánicas de la entidad;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 38 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de julio del 2021, la vigencia de la Ordenanza N.° 471-MDS, Ordenanza de beneficio de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación de construcciones existentes en el distrito de Surquillo, en atención a los fundamentos expuestos en el presente decreto.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Estadística e Informática, Subgerencia de Comunicación e Imagen Institucional, y demás áreas orgánicas competentes, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación del presente decreto en el Diario Oficial "El Peruano" y en el portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Giancarlo Guido Casassa Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 8 de mayo del 2021.
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